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DECRETONÚMERO O41O DE MAYOll DE ?tr25

"POR MEDIO DEL CUAL SE 
'NCORPORA 

PARCIALMENTE RECURSOS DEL

BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

GENER.AI. DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

i r", ,,-:jeri: cio de las facultades que le confieren la constitución Politica de colombia e,l

susi articulos 2.205 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto

frla:r.rr-rar No. 1 1 I de 1996 en su articulo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 3'l de

2014 en su articulo 32 y la Ordenanza No 019 de 2022

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Politica de Colombia. hace alusión a los fines dt:l

Estado y señala que son "servlr a la comunidad, prontover la prosperidad general y

Eararftizar la efectividacl de los principios, derechos y deberes consagrztdos en la

Constttución: tacititar la paft¡c¡pac¡ón de todos en las decisioues qtre los ¿)feclatt y et' lí.]

vida económtca, po!itica, arlministrativa y cultural de la NacjÓ¡l: defencicr l¿)

independencia naaonal, mantener ta integridad territorial y asegurar la convivt:ncia

pacifica y la vigencia de un orden iusto".

b. Que en el Título 7 "De La Rama Eiecutiva" - capítulo 5 de la constitución PolÍtica de

Colombia. se hace referencia a la "FttnciÓn Administrativa" y dispone en el artículo 209

qi-;e. "/a func¡ón administrativa está al se¡vicio de los rnfereses generales y se desarrolla

c6it iulcia¡nento en los principios cle igualdad, moralidad, eficaCia, economia, celeriCacl.

tt-t't.)íricial¡daC y pubticidad. ntediante la descentralizaciÓn, la delegacion y ia

;t¿.;cctrcentración de funciones. Las autoridades adrninistrativas deben coordi¡¡ar'st;:;

¿r:/¡acrurres para el adecuadct curnplimienfo de /os fines del Estaclo. l-a adntinistrar:tri ¡

t_tti.5tica, er¡ lodos s¡,rs ói'd¿.nes, tendrá un control interno que se ejercerá en los témltrit'):;

q,rc señalc la iey'.

c. eue el numeral 1 del artículo 305 de la Constituciórt Politica de Colombia estahlecc

conro una de las atr¡buc¡orles de los gobernadores, la de 'Cumphr y hacer cufttp!¡r ¡a

Constitución las leyes,los decrefos det Gobierno y las ordenanzas cle las Á.srnlDleíj.s

Deparlaint:ntales"I
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DECREIO NÚ}trRO O41O MAYOll DI]2G25

"POR 
"EOIO 

D4 CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN I[ RECURSOS DE' I]A¡ Á/VC¡
LIQ|],DADOS A 31 DEDICIEMARE DE 2022, EN EL PRESUPUESfO GFNIRAI bTL

DEPARfAMEN¡O DEL QUND¡O PARA L A VICEI,¡CIA FISCAL 2O2J'

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asanrblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "TU y yO
SOMOS QUIND|O",

I

f

e. Que la Asa¡¡blea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'lg de 2022, 'pOR MEDIO
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DT L

I auxoio zARA LA vtGENCtA F/scAL 2023, sE DETERMTNAN Los /NGRESos y
SE CLAS/F/CA Et GASTO':

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 09s4 de 2022. "poR MEDto
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA F/SCAI 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTOS''.

g. Que la ordenanza No. 022 de 2014 "poR MEDI) DEL cuAL sE ACTtJALtzA y
ADOPTA EL ESTATIJTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRA].
Y SUS ENIIDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el arliculo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone.

A,rticulo 32. Superávit Fiscal. El superávit llsca/ es e/ valor postttvo que resulta dc ta dicrenctíl
entrc los mayorcs ¡ugrcsos corr¡entes /os recursos de capital y las dcsembolsas delcréd¡to al caut)
de la wgenca fiscal atttenor Este debe conlcner Ltn análsts ¡ntegral desde el pLrtto de wsla
f¡nanc¡ero prcsLtpuestal y fÉcat y que a su vez tenga respaldo en el ftulo de rec¿lr.sos cle lesorer¡a
por cada una de las fuenles de f¡nanc¡ac¡ón. debidamente ceft¡f¡cados.

El superáv¡t fisca, se ad¡cionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante decreto
departamental. Dicha ad¡ción se hará dentro de ros sectores, según corresponda y con ras
debidas fuentes de financiacion.', (Negri¡la Fuera de Texto)

h. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "poR MEDto DEL cuAL sE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRAT IZADAS DEL
DEPARTAMENT1 DEL eutNDro", en su artícuro g1, contempra ro reracionado a la
"cERTtFlCACtÓ¡¡l pnnn cRÉDlros ADtctoNALES", y dispone que: ,ta 

ce¡7if¡cación
para abrir créditos adicionales al presupuesto ctel sector central del Departamento, será
expedida por el director de contaduria de la secretaría de Hacienda (...)',, por lo tanto,
se anexa la cert¡ficación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío.

Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión ra
ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de presupuesto
Departamentar, en el artículo 10 hace alusión a las modificacrones del plan operatrvo
Anual de invers¡ones y menciona Io s¡gu¡ente:

"Articu,o 10. Aprobación y rnodi¡icación del plan Et plan operativo Anuat de lnversiones. El plan
opcrahvo Atlt/al de l¿vorsionc§ debc sc t evaluado y v¡ab¡l¡zado porel com¡lé depaflanantatde polít¡ca f:¡scat

CODLI.IS par¿t flt aproboc¡ót, por et Consclo de Gob¡anto.

I
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Una vez aprcbado. la Sccretaia de Planeac¡ón lo rcm¡!¡ríi u la Dltacc¡ót¡ tlc Ptasupocslo dc la Secrelar¡a de
Hac¡enda para que se¿t ¡nclu¡do en cl prcyeclo de Prcsupu(.,¡-lo fiurc/r¡/./(.'/ l)cpa¡lantat o.

La Secrelaría de Platrcac¡ón real¡zará los a/r/stcs a/ l'l¿¡, Opat¿t¡vo A Ltí¡l dc l vetsiotrcs de acuerdo con las
mod¡l¡cacioncs otlgindas en la asamblea depananEnlal clLtaüla h d¡scustón dal Proyacto de Presupuesto.

La Secretaria de Planeac¡ón será la encargada de realizat cl segiit ¡enlo y cvaluítció,] clc la ejecuc¡ón de los
progmmas y prcyectos de ¡nvcrs¡ón públ¡c¿t aprobados, as¡ cot¡)o da ücscttlat infome al Gobemador, al
Consejo de Gobiemo y a la comunidad on gcneral, sobre cl n¡val dc ítvi)¡tcc tcspaclo clc los objetivos del Plan
de Desanollo y de las melas propueslas pam cada v¡genc\)

La SecrDtaia dLPbneac¡óll_dqglqii_91 Plan OoSril\vo J!!)uat ttc /,vq{sio,¡q§, 7a@lo se _e!9§!!e0
modiÍ¡cacionesAl?Jq§ugrÉsl2:e rnyprser, cglLo-^djqip|cs, rcdLtct¡eDCs y.tra§!a.rq§. (Se Subraya)

j. Que la Secretaría de Salud, mediante oficio del 14 cle abril de 2023, requiere adición
de recursos según lo estipulado en el oficio con raclicado 20231800170981 expedido
por la Doctora Carmen Roció Rangel Quintero obrancio en caliciad de Directora de
Gestión de los Recursos Financieros de Salt¡d ci r,- la ADllES, por rnedio del cual
certifican los recursos no ejecutados de esfuerzo propio co rresponclie ntes a la vigencia
fiscal 2022 asociados a cada una de las rentas estairlecrdas en el Decreto No. 2265
de 2017 que t¡enen como destino el aseguramiento cn Salud, por un valor CUATRO
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 7
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte.
($4.356.206.814,63), lo anterior, se realiza teniendo en cuenta los lineamientos del
Ministerio de salud y Protección Social para la financiación de la liquidación mensual
de afiliados, dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (Oficio que

hace parte integral de este Decreto), siendo necesario crear los siguientes rubros
presupuestales, según el siguiente detalle.

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA:0318 SECRETARIA DE SALUD /1801 : REGIMEN
SUBSIDIADO

.IPOR NEDIO DtL CUAL 5E IIICORPOIIA PARCIALMEIIÍE RECURSOS DEL BALANCE
LIQUOADOS A 31 Df Dt(tt MI}RE DF 2022 fN ft PRaSUPUÉS¡O AEI\|ERAL DEL

DEPAR|AMt N t O Dt:L QUttD¡o qARA t A vta9{Cta FTSCAL 202t"

801 -2331

1801 -

1801 -

1801 -

1801 -

18-1 -

z_3_3
ára
2.3.3
2 3.3
2.4 3

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

02

02

02

02

02

02

o2

02

02

02

02

02

005
005
005
005
005
005

005
005

005
005
005

005

00

00

00

00

00

00
oo

00

00
00
00

00

36

36

JO

JO

36

36

36

36

36

36

36

36

122

122

122

1zz

122
122

122

122

122

122

122

013

096
to/
llo
ZJJ
244

284

303

412

470

882

- 169
- 169
. to9
- 169
, 169

- 1ti9
- 16§)

1(i9

1G9

Montenegro
Armenia
Pijao
Filand¡a

Buenavista

Quimbaya
Calarcá

Salento
Génova
Circasra

C ó rc'ioira

I a Iebarda

448.614.040.83
1 962 370.756 48

69 793,022 71

121 330,000.33
2S.886.556 49

360,451 88., 46
549,290 ,7 82 64

56,125 ,227.49
g7 ,274 025.52

235,034,466 66

62 g1o 655 22

364 135 40, 80

00.00
00.00

00.00
00.00
oÓ.oo

00.00
o0.oo

00.00

00 00
00.00
00.00
00.0 0

1906023
1s06ór3
1906023
1906023
1906023

1906023
1906023

1906023
1906023
1906023
1906023
1906023

16e 
i

169 i

16s I

91
gl
91

91

91

91
gl
91

91

91

91

9.,

1801 -

ráó¡-
1801 -

1é01 -

1801 -

1801 -

2.3.3
..¡ á .t

23i 3
.¡it

155

TOTAL 4,356,206,814.63

k. Que de conformidad al parágrafo del articr.rlo 2.t3 4.2 2 1 3 del Decreto 780 de 2016
modificado por el artículo 6 del Decreto 1437 de 2021 tndtca

J

RUBRO MU N ICIPIO VALOR A ADICIONARl
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DICRETO NÚMLRO O41O MAYOI1 DE2ü25

"POR BFD]O DFL CDAI SE ¡NCORPORA IIARCIALMT;N¡E RECURSOS DEL BALANCE
LTQUTDAOOS A j.t Dr D|C|EúARE DE 2022, EN Et. PRESUpUES¡O GE/VEFÁI OE¿

DtPARf^MLNIO DLL QIJIND|O PARA LA yIGENCIA FISCAL 202a"

A¡liculo 6" Modlqrr:st: cl dtltc¡tlo 2 6.,i.2.2 1.3 del Decrelo 780, el cual qltedará asÍ

Atticulo 2.6.4.2.2.1.3 G¡Ios a la ADRES a través del sisfoma financiero. Los recursos
destr)7ados al aseguram¡ottlo etl salucl de la poblac¡ón al¡l¡ada al Rég¡men Subsidiado deberán
ser grados por los adtnfi$lradorcs o recaudadores de /os recur.sos dc que trata la presente Sub
secc¡ón, a lravós dc tnccansntos electrón¡cos a /as en¿icradcs f¡nanc¡eras y cuentas que
deternlnte la ADRES. tn[ort¡tando iós dalos del cotltr¡buyet]te, entdad lerr¡tor¡al a nombre de,'a
cual se realtzó el recau(lo ol concepto. el per¡odo. el valor. el número del formular¡o de
dcclarcaón y /os c/c/n¿is r.)quertnientos de nformación que establezca d¡cha Admin¡stradora,
para lal hn.

Los opcradorcs dc la ¡t)lo nacón de las rentas ten¡tor¡ales o quienes hagan sus veces, env¡arán
a la ADRES ya la cnl¡dad lcrnlonal los datos relac¡onados con la l¡qu¡dac¡ón de las rentas que
son [uente dc hn¿¡naaaon dal sector salud para real¡zar el segu¡m¡ento de /os recursos
l¡qu¡dados l-j¿llacios y tac¿t dados Para el efccto la ADRES podrá def¡n¡r el formato respectivo.

Parágtalo ¿ ¿ ADIiES let)(lt¿t en cuenta para la Liqudac¡ón Mensual de Afil¡ados (LMA) del
respecltvo /?rcs. /os redtrsas lcrr¡toriales que. al c¡erre del mes anter¡or, se encuentren
plenamentc ¡denfif¡cados, tDcluyondo los valores recaudados en e/ mes de d¡c¡embre, /os cuales
se elecularán en la LMA clcl alio stgu¡enle".

l. Que en vrrtud a lo antenor, cl Conlité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en
reunión celebrada el dia 25 de abril de 2023, según consta en el Acta No. 0'12-23,
analizó y estudió la solicitucj de la Secretaría de Salud, para adicionar los recursos
anteraormente planteados. por valor de CUATRO MIL TRESGIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte. ($4.356.206.814,63), siendo aprobada por tos 

/
m¡embros del COUEFIS

m. Que la Secretaria de.. Planeac ón Departamental, expidió el dia 28 de abril de 2023,|a
cert¡ficación de vrabrlrrlad i:aia realizar la adición de los recursos no ejecutados
esluerzo propio del Dep¿)rtarr()nio clel Quindío de la vigencia 2022 - Aplicación artículo
6 del Decreto 1437 de 2021 , a¡ los proyectos de inversión viabilizados y registrados
en el Banco de Prograrnas y f)royectos de Inversión del Departamento del Quindío, en
concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindio", y el
Plan Operativo Anual de lnversrones - POAI de la vigencia 2023, certificado que hace
parte integral del presente acto administrativo, así:

UNIDAD EJECUIORA
NEA ESTRATEGICA

SECTOR:

PROGRAMA

03'18

1

Secrelaria de Salud
lnclusrón soc¡al y Equidad
Salud y Protección Social
Aseguran'r¡enlo y prestación integral de servicios cte salud
'Tu y Yo con saNictos dc Sahd
Subsidio y coflnanciación al régrmen subsid¡ado del S¡stema
Genera¡ de Seguridad Sooal en el Departamenlo del
Qu ind ío

_J
r 906

l
2020n036 30136 ,

n. Que Ia asignacrotr de los recrrrsos correspond ientes al Superávit Fiscal de la vigencia
2022 mencionado en el Literal .J, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaria de Salud, respetando la dest¡nación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente, por lo clue se hace necesano adicionar el Presupuesto General
del Departamento cJel Qu¡ndío de Ia vigencia fiscal 2023, por un valor de CUATRO MIL

CODIGO BPIN Y NOIVBRE
DEL PROYECTO:

4

L

F
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DEcRr-ro Nú\rRo 0410 |'fAyo 1t DL2o25

"PORNEOIO OEL CÚAI !;E INCORIORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL AN ANCE
LIQUOAOOS A 31 tt trclE¡\t!)Rl OF 2022- Ftl Et PRLSUPUESTO GENERAL DEL

DEPAN t AMt N I o oLL outvD¡a p an^ t a v¡6t:Ncta tlsc^L ,02t"

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL
OCHOCIENTOS GATORCE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/CtE.
($4.356.206.814,63).

/

o. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Dcpartamento clel Quindío.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de: lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE

PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte. ($4.356.206.814,63). según el

siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA:0318 SECRETARIA DE SALUD

NOMBRE VALOR

ART¡CULo SEGUNDo: Créese en cl Presupuesro

Departamento del Quindio para la vigencia íisr:rl
presupuestales as í:

1801 - 2
1801 - 2.3

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD /1801: REGIMEN

SUBSIDIADO
¡¡OMBRE

lngresos
Recursos de capital
Recursos del balance
Superávit fiscal
Superávit Fiscil Recurso <ic Destinación
Especif¡ca
Superávit Rccursos SGSS Salud Adres

s 4,3s6,206,814.63
§ 4.3 5 6.2 0 6.8',l4.6 3

$ 4,356.206,814.64

$ 4,3 56,206,814.63

$ 4,356,206,814.63

s 4.356,206,814.63

de Gastos
2023 los

de lnversión del

siquientes rubros

Gastos
ln vcrs ió n

Transfcrcncias corrientes
Subvenc¡ones
a cmorcsas oriblicas no financ¡eras
Trarrsfcrcnc¡as para Empresas
Soc ialos dL'l Fstado
T13rsfcrenc¡as para Empresas
Socralcs clcl Estado
lr3¡lrlerq crd.j pata Emprcsas
Socialcs dL'l E stado
lraflsfgrertcias para Empresas

lSocialcs dcl Estado
Scrvrcro dc cofinanc¡ación para la
cont¡nuidad del rég¡men subsidiado

icn salud
Subsidio y cofinanciación al régimen
subsidrado dc'l Sistema General de
Scgur¡dad Social en Salud en en

. Dcpa¡1a¡ncnto del Ou¡ndio.

1801 - 2.3.3
'1801 - 2.3.3.01
1801 - 2.3.3.01.02

1801 - 2.3.3.01.02.005

1 801 - 2.3.3.01.02.005.00

1801 - 2.3.3.01.02.005.00.00

180'l - 2.3.3.01.02.005.00.00.00

't 80'l - 2.3.3.01.02.005.00.00.00.1 905023

5

RUBRO

03'18 - I
b¡r a - rz
0318 -i210

0318 - 121002002

0318-121¡0200257 169

0318 - 'l 21002

1801 - 2.3.3.01.02.005.00.00.00.1 906023.136

RUBRO l
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DICRLTO Nir'][.X.O 0410 MAYO 1l D82025

"POR MLI\IO DII CUAI ST INCORPORA PARC¡ALMENIE FECUASOS DEL AA¿¡XCE
LIQÚIT'^DOS A 31 DT DICIIMBRE OE 2022, TN EL I'RESUPUES¡O GENERAL OEL

t t pAR t AMt NfO DEL OutNrr¡o |ARA I A vtcEMcla Ftsc^L 2023"

RUBRO

'1801 - 2.3.3.0'1.02.005.00.00.00.1906023.1._16.9 1 1 22
Serv¡cios de la admin¡stración pública
rclacionados con la salud

,l\¡orlcnogro
A¡nrenia

1N O|llBRE

1801
1801
tB01
1801
1801
1801
1801
1801
1801
1801

1Bg1
'180'1

.2
-2
-2
-2
-z
-2

1

.?

-2
-2
.2

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

(r0

00
00
00
00
00
o0
00
00
00
00
00

00
00
00
00
00
00
o0
00
00
00
00
00

1 .16
I .t6
135
136
136
136
136
136
136
136

136
136

013
096
167

226

244
284
303
372
412
470
882

169
169
169
169
169
1qe
169
169
169

!6e
16e
169

33
33
3.3

3.3
33

3.3
33

3.4

004)

005
005
005
00s
005
005
005
005
005
005
005

01 02
01 02
01 .42
01 .o2
01.02
01.02
01.02
01 02
01 .o2
01.o2
01.02
o1 .o2

10060,.t3
1fr060.23
1906023
1906023
1906023
1906023
1906023
1906023
1906023
r906023
r906023
r 906023

911?-2
Ct I 1))
n1122
911?-2
91122
91122
91122
91122
c1 122
91122
91122
91122

Pilao
Filand¡a
Buenavista
Qurmbaya
Calarcá
Salento
Génova
Circasia
Córdoba
La Tebaida

ARTicuLo TERCERo: Acticjónesc el presupuesto cle Gastos del Departamento del
Quindío para la v¡c¡encia liscai 2023, en Ia sun'ra CUATRO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE
PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte. ($4.356.206.S14,63). según et
sigu¡enle detalle. /

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD /180i: REGTMEN
SUBSIDIADO

R UBRO NOfu]BRE VALOR
1801 - 2
'1801 - 2.3
1801 - 2.3.3
1801 - 2.3.3.01

Gastos
lñvers¡ón

Traiislcrenciasiorrientcs
Subvenc¡ones

Srstenrá Gcnera¡ cle
Scfrt¡ridad Social en Sálud

lcn Depá.tamento dct
iOtri'¡al¡o.
Seruicios de la

,adnrinistrac¡ón públ¡ca

i rélacionados con la salud

4,356,206,8'14.63
4,356,206,814.63

1801 - 2.3.3.01.02

1801 - 2.3.3.01.02.005

1 80't - 2.3.3.01.02.005.00

180 t - 2.3.3.0'l .0 2.0 0 5.0 0.0 0

1801 - 2.3.3.0 1 .0 2.0 0 s,0 0.0 0.0 0

1801 - 2.3.3.01.02.005.00.00.00. 1 906023

1801 - 2.3.3.01.02.005.00.0c.00. 1 9060211 r.t(:

180í -2.3.3.01.02.005.00.00.00.1906023 136.91122

t aoi, 23.¡.ot.oz.oos.o0 00 0o l90ri02:r I 16 r1122

A r:rnprcsas públicas no
financieras
Transfcrencias para
Empresas Socialcs dol
Estado
fr¿nslcrencias pañ
Emprcsas Socialcs del
Eslado
fransferéñcias para
Ernprcsas Soc¡a,es del
Éstado
Tr¿nsfcrcncias para
Empresas Soc¡alcs del
Estado
Servicio de cof¡nanciación
para l¿ continu¡ddd dcl
régim.n subsi.liádo eñ
salud
Subsidio y colinanciación
ál rig¡¡ncn sut s¡diado del

4,356,206,814.63
4,3 56,206,814.53

4,356,206,814.63

4,356,206,8'14.63

4,356.206,814.53

4,3 56,206,8.14.6 3

4,356,206,814.53

4,356,206,814.63

4.355,206,814.63

4,355,206,8,14.63

448.614,040 83013- 169 lf\¡ontenegro

6
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"POR UEOIO OEL CUALSE INCORPORA PARCIAL¡'ENTE RTCURSOS OET BALANCE
LIQUIDADOS A 31DE DIC¡EMBRF OE ?022. EN EL PRESUPUESIO CÍNI'RAL OEI

DEpARTAt¿ENro t EL eutNDio paRALA vtcEvcta rlscal 2023'

Dado en Armenia Quindío, a los once (1 1 ) días del mes de mayo de 2023

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

1801
'1801

1801

1801

1801

1801

1801

1{}01
'1801

1801

1801

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

2

2

2

2

2

2.

2

2

2

?.

2

3.0'1

3 01

3.01

301
3 01

3 01

3.01

3 01

3 01

3.01

3 01

RUBRO
02 005 00.00.00.1906023 136.91122 096 169

02.005.00.00.00.1906023.136 91122.167 169

02 005.00.00.00.1906023.136.91 122.226 - 169

02 005 00.00 00.1906023.136.91122.233, 169

02 005 00 00 00 1906023 136.91122 244 - 169

02 005 00.00.00.1906023.'136.91122 284 169

02.005 00.00 00 1906023 136.91122.303 169

02 005.00.00.00.'1 906023 1 36.91 122.37 2 1 69
02 005 00 00 .00 . 1 906023 136.91 122 412 - 169
02.005 00.00.00 1906023 136 91122 470 169

02 005 00.00.00.1906023 136 91122 882 - 169

NOMBRE
Armenia

P¡jao

Fi¡andia
Buenavista

Quimbaya
Calarcá
Salento

Génova
Circasia

Córdoba
La I ebaida

VALOR
1 .962.370.756.48

69 ,793 ,O22 .7 1

121 ,330,000 33

28,886,556.49
360.451,882.46

549.28A,782.64
56.125.222.49
97,274,025.52

235.034.466 66
62.9'10,655.22

364 135 402 80

ARTICULO TERCERA: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUIN

Afrrobc 8calflr Eugenra L ondoño Giraldo / Secrelaria de llaci
Aprobó: Lurs Aloerlc Rincón Qurntero / Secrelaxo de Plañeación
Aprobó lvan Fajardo Sarmrento / Secrelario de Salud Oepartarneotal
Revrso Eleana Andrca Carcedo Arias / f)rreclora Financiera / Secrelar
flevrso t aura Maria golero Gómez / Jeie de Presupuesto / Drreccrón l¡acrend

ü
Db

hARevlso lvla.ra Can:rla flodr guez llenCórr / Abogada Coñtratrstá / Sccrcrá,ía dc ,rd a

Elaboró Paola Lrnba Londoño / Auxrliar A.Jmrnrstra¡vo / SecretarÍa de

'a^\J,,

)


